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Art. 37. La primera division del 
término en distritos, barrios, colegios 
y secciones, se hará en conformidad á 
las siguientes reglas:

1 .“, El Ayuntamiento acordará la 
division y la hará pública en el Bole- 
tin o/icial de la provincia y por medio 
de los periódicos locales ó por edictos 
eu su defecto.

2 .* Los vecinos y domiciliados del 
término pueden hacer dentro del mes 
siguiente; á contar desde la fecha de 
la publicación del acuerdo, las recla
maciones que contra este creyeren 
oportunas.

3 .* Si no hubiere reclamación al
guna, el acuerdo será ejecutivo, ñnali- 
zado el plazo antedicho: si las hubiere, 
el Ayuntamiento las examinará y re
mitirá inforinadas, juntamente con la 
copia certificada del acuerdo de di
vision á la comisión provincial, den
tro de los 15 dias siguientes á la espi
ración del plazo.

4 .® La comisión provincial, exa
minados los antecedentes y reclama
ciones resolverá lo que proceda en 
cuanto á los puntos á que estas se 
contraigan, y comunicará su acuerdo 
dentro de un mes desde que le fuere 
remitido el expediente.

Art. 38. Hecha la division de un 
término municipal conforme á las 
prescripciones de esta ley no podrá 
alterarse hasta pasados dos años, por 
lo ménos, y solo en el caso de que por 
el trascurso del tiempo no corresponda 
á las condiciones y circunstancias an
teriormente expresadas, y nunca en 
los tres me,ses que precedan á cuales
quiera elecciones ordinarias.

El expediente de variación dará 
principio por iniciativa del Ayunta
miento, y seguirá los mismos trámites 
expresados en el artículo anterior.

Art. 39. Pueden ser Concejales los 
vecinos del pueblo que, estando en el 
pleno goce de sus derechos civiles, lle
ven cuatro años por lo ménos de resi
dencia fija en el término municipal.

No necesitan este tiempo los natura
les del pueblo que, despues de una 
ausencia más ó menos prolongada, ha
yan vuelto á obtener la declaración de 
vecindad, si están en el pleno goce de 
sus derechos civiles.

En ningún caso pueden ser Con
cejales:

1 .® Los Senadores, Diputados pro
vinciales ó á Cortes.

2 .” Lo-s Jueces de paz, Notarios y 
otras personas que desempeñen cargos 
públicos declarados incompatibles con 
el de Concejal por leyes especiales.

3 .° Los que desempeñen funciones 
públicas retribuidas, aun cuando ha
yan renunciado el sueldo.

4 .® Los que directa ó indirecta- 
mente tengan paite en servicios, con
tratas ó suministros dentro del térmi
no municipal por cuenta de su Ayun
tamiento, de la provincia ó del es
tado.

5 .® Los deudores como segundos 
contribuyentes á los fondos municipa
les, provinciales ó generales contra 
quienes se haya expedido apremio.

6 .* Los que tengan contienda ad
ministrativa ó judicial pendiente con 
el Ayuntamiento ó con los estableci
mientos que se hallen bajo su depen
dencia ó administración.

Para el desempeño de los cargos de 
Alcalde ó Síndico se necesita saber 
leer y escribir.

Pueden escusarse de ser Concejales:
1 .“ Los majores de 60 años y los 

físicamente impedidos.
2 .° Los que hayan sido Senadores, 

Diputados á Cortes, Diputados de pro
vincia y Concejales hasta dos años 
despues de haber cesado en sus res
pectivos cargos.

Los Concejales cesarán en sus car
gos si dejaren de tener las condiciones 
que marca esta ley.

Art. 40. Cada colegio nombrará el 
número de Concejales que le corres
ponda proporcionalmente al de sus 
electores.

Las secciones de cada colegio vota
rán el mismo número de Concejales 
señalado á este.

Art. 41. Las elecciones municipa
les se harán en la primera quincena 
del undécimo mes del año económico.

Art. 42. Los Ayuntamientos se re
novarán por mitades de dos en dos 
años, saliendo en cada renovación los 
Concejales mas antiguos.

En los casos de renovación ordina
ria ó extraordinaria la elección de los 
Concejales se hará por los mis.uos co
legios electorales que hubieren hecho 
la de los salientes.

Art. 43. Se procederá á la elección 
parcial cuando medio año antes, por 
lo menos, de las elecciones ordinarias 
ocurran vacantes que asciendan á la 
tercera parte del número total de 
Concejales.

Si las vacantes ocurrieren despues 
de aquella época y ascendieren al nú
mero indicado, serán cubiertas interi- 
namente hasta la primera elección or
dinaria por los que la comisión pro
vincial designe de entre los que en 
épocas anteriores hayan pertenecido 
por elección al Ayuntamiento.

Art. 44. Los Ayuntamientos darán 
cuenta de las antedichas Vacantes á la 
comisión provincial, la cual, en el pre
ciso término de 10 dias, mandará pro
ceder á la elección dentro de un plazo 
que no baje de 15 dias ni exceda de" 
20, contados desde que el acuerdo sea 
comunicado al Ayuntamiento respec
tivo.

Art. 45. Para los efectos de esta 
ley, en cuanto al turno de salida, serán 
considerados los electos, en caso de 
vacantes, como los Concejales á quie
nes reemplacen.

Art. 46. Las vacantes de Alcaldes 
ó Tenientes serán cubiertas por los 
Concejales que hayan sido elegidos 
por mayor número de votos ó superio 
res en edad en caso de empate, si ocur
rieren dentro del medio año que pro
ceda á las elecciones ordinarias, y en 
otro caso, por elección en la forma 
que disponen los artículos 48 y si
guientes. En la primera elección ge
neral ó parcial, y despues de completó 
el Ayuntamiento, se procederá á cu
brir la vacante en la forma que dis-, 
pone el art. 48.

Art. 47. El primer dia del año eco
nómico, despues de hecha la elección 
ordinaria, cesarán en sus cargos los 
Concejales salientes y tomarán pose
sión los electos.

El Presidente del Ayuntamiento sa 
liente concurrirá á este acto para re
cibir á los nuevos Concejales é insta- 
larlos en sus cargos, y se retirará en" 
seguida con los demás Concejales sa
lientes.

Art. 48. Constituidoel nuevo Ayun
tamiento bajo la presidencia interina 
del Concejal que hubiere obtenido 
mayor número de votos,- procederá á 
la elección del Alcalde.

Art. 49- ha votación se hará por 
medio de papeletas, que los Concejales, 
llamado.s por órden de votos, irán de
positando uno á uno en la urna desti
nada al efecto.

Art. 50. Terminada la votación, el 
Presidente sacará de la urna las pape
letas una á una, leyendo en voz alta 
su contenido, que el Secretario del 
Ayuntamiento anotará en el acta. 
Todos los Concejales tienen derecho 
para examinar y reconocer en el acto 
las papeletas.

Quedará elegido el que obtenga la 
mayoría absoluta del númeto total de 
Concejales. En caso de empale se re
petirá la votación; y si hubiere segun
do empate, decidirá la suerte.

Art. 51. Proclamado por el Presi-- 
d nite interino el resultado de la vota
ción, el elegido pasará á ocupar la pre
sidencia y recibirá las insignias de su 
cargo. En seguida, por el mismo órden 
y uno por uno, se procederá á la elec
ción de los Tenientes.

Terminada la elección de los Tenien
tes, el Ayuntamiento nombrará uno ó 

dos Concejales, que con el nombre y 
carácter de Procuradores Síndicos, re
presenten á la corporación en todos 
los juicios que deba sostener en de
fensa de los intereses del Municipio, y 
censuren y revisen todas las cuentas 
y presupuestos locales.

Art. 52, Hechas estas elecciones y 
dada posesión por el Alcalde de los 
cargos de Tenientes y de Síndicos á 
los Concejales electos, el Ayuntamiento 
señalará los dias y horas en que ha dé 
celebrar sus sesiones ordinarias, que 
no serán menos de una por semana, 
con lo cual se dará por terminada la 
sesión inaugural.

Art. 53. En el mismo dia se reuni
rán en junta el Alcalde y los Tenientes, 
y procederán á la formación de la lista 
de los Alcaldes de barrio, de la cual 
pasarán copia inmediatamente á cada 
uno de los Conceja les.

Art. 54. En la segunda sesión el 
Ayuntamiento procederá á la elección 
de los Alcaldes de barrio, la cual se 
hará individualmente por papeletas, 
en que cada Concejal escribirá una de 
las palabras si ó no. Caso de ser dese
chados algunos nombres, el Alcalde 
y los Tenientes se reunirán en junta 
el mismo dia para proponer nuevos 
candidatos, á cuya elección definitiva 
se procederá en la inmediata tercera 
sesión.

Los elegidos desempeñarán el cargo 
de Alcaldes de barrio hasta que en la 
próxima renovación de Ayuntamiento 
se les nombren sucesores.

Art. 55. En esta segunda sesión 
fijará el Ayuntamiento el número de 
comisiones permanentes en que ha de 
divldirse, confiando á cada una todos 
los negocios generales de uno ó mas 
ramos de los que la ley pone á su car
go, y determinando el número de in
dividuos de que han de coraponerse.

Tomado el acuerdo, se procederá in
mediatamente á la elección de perso
nas en votación secreta y por papele- 
letas, quedando elegidos los que obtu
vieren mayor número de votos, y 
decidiendo la suerte en caso de em
pate.

Art 56. En el trascurso del año 
podrá nombrar el Ayuntamiento, cuan
do lo estime conveniente, comisiones 
especiales, que serán elegidas como las 
permanentes; pero cesarán concluido 
que sea su encargo.

Cuando unAlcalde, ó Teniente ó Sín
dico fuese electo para una comisión, 
será su Presidente.

Art. 57. Los Concejales, los indi
viduos de la asamblea de Vocales aso
ciados y los Alcaldes de barrio son 
reelegibles.

Dejarán de serlo si incurrieren en 
alguno de los casos de incompatibilidad.

Art. 58. La investidura de Alcal
de, Teniente ó Síndico y los cargos de 
Concejales, de Vocales de la asamblea
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de asociados y de Alcaldes de barrio 
son gratuitos, obligatorios y hono
ríficos.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores 
no tendrán, como tales, tratamiento 
alguno especial.

En las capitales de provincia de pri
mera clase pueden los Ayuntamientos 
conceder cierta suma al Alcalde para 
gastos de representación.

El Alcalde, los Tenientes y los Alcal
des de barrio usarán, como símbolo de 
su Autoridad, las insignias que el re
glamento determine.

CAPITULO 111.
De ¿a org'anizacion de la danta municipal.

Art. 59. La Junta municipal se 
compone del Ayuntamiento y de la 
asamblea de Vocales asociados en nú
mero triple que el de Concejales, de
signados de entre los contribuyentes 
del distrito.

En 1os pueblos menores de 800 ha
bitantes serán asociados para este efecto 
todos los vecinos contribuyentes.

Art. 60. Pueden ser designados 
para este objeto todos los vecinos que 
hayan de contribuir por repartimiento 
á sufragar" las cargas municipales, y 
donde no hnbiere repartimiento los 
que paguen contribución directa al 
Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuados 
los que no tengan capacidad para ser 
Concejales, los que lo fueren á la sazón, 
sus asociados, y sus parientes dentro 
del cuarto grado, y los empleados y 
dependientes del Ayuntamiento.

En los pueblos que no excedan de 
2.000 habitantes la exclusion por pa
rentesco se limitará al segundo grado.

Art. 61. La designación se hará 
por sorteo entre los contribuyentes re
partidos en secciones, en conformidad 
á las reglas siguientes:

1 .® El número de secciones será 
determinado en una de las cuatro pri
meras sesiones del año por cada Ayun
tamiento, en conformidad al vecinda 
rió del pueblo y á la cuantía y clase 
de riqueza del mismo, no siendo en 
ningún caso menor que el de la ter
cera parte de los Concejales.

2 .® Ingresarán en cada sección los 
veeinos ó hacendados cuya profesión 
ó industria tenga entre sí más analo
gía con arreglo á las agremiaciones y 
clasificaciones para el pago de las con
tribuciones directas, de suerte que los 
individuos de una misma clase contri
butiva no formen parte de secciones 
diferentes. Los vecinos que contribu
yan por más de un concepto ó acu
mulen dos ó más industrias, ingresa
rán en una sección á su elección.

3 .* En las poblaciones donde no 
se pueda hacer distinción de clases 
por ser uniforme el concepto contri
butivo de sus habitantes, ó no tener 
ramos industriales cuya importancia 
exija la formación de una sección es
pecial, el repartimiento de estas ten
drá lugar por calles, barrios ó parro
quias.

Esto mismo se verificará cuando al
guna de las secciones formadas según 
la regla anterior resultare tan nume
rosa que comprenda por sí sola el 
cuarto de los Vocales asociados de la 
Junta municipal.

4 .’ A cada sección se'designará el 
número de Vocales ó asociados que 
corresponda en proporción al importe 
de las contribuciones que paguen to
dos sus individuos.

Art. 62. El Ayuntamiento, ántes 
de finalizar el primer mes de cada 
año económico, publicará el resultado 
de là formación de secciones, contra 
el cual puede reclamar cualquiera in
teresado en término de ocho días para 
ante la comisión provincial.

Esta comisión resolverá necesaria
mente dentro de los 15 dias siguien
tes, y su acuerdo será ejecutivo en los 
dos años sucesivos.

Art. 63. Ultimada así la formación 
de secciones, el Ayuntamiento, en se
sión pública, anunciada con dos dias 
de anticipación en la forma ordinaria, 
y una hora ántes en el mismo dia á 
toque de campana, procederá al sorteo 
de los Vocales asociados entre las sec
ciones, y hará inmediatamente publi
car el resultado.

La junta deberá quedar definitiva
mente constituida dentro del segundo 
mes del año económico.

Los elegidos desempeñarán su cargo 
dorante todo el respectivo año eco
nómico.

Art. 64. El Ayuntamiento admiti
rá y resolverá en término de ocho dias 
las excusas y oposiciones, procediendo 
á nuevo sorteo; si hubiese lugar, sin 
perjuicio del recurso de alzada para 
ante la comisión provincial.

Art. 65. Siempre que ocurra una 
vacante en el número de Vocales aso
ciados, se procederá á nuevo sorteo 
con las formalidades del artículo 63 
a fin de que siempre esté completo el 
número de individuos de la asam|)lea 
de Vocales.

TITULO III.
DE. LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

CAPITULO PRIMERO.
De las atribuciones de los Apuntamientos.

Art. 66. Lo3 Ayuntamientos son 
corporaciones económico-administra
tivas, y sólo pueden ejercer aquellas 
funciones que por las leyes les están 
cometidas.

Su tratamiento es el impersonal.
Art. 67. Es de la exclusiva com

petencia de los Ayuntamientos la ges
tion, gobierno y dirección de los inte
reses peculiares de los pueblos (artí
culos 39 y 99, párrafo primero de la 
Constitución), y en particular cuanto 
tenga relación con los objetos si
guientes:

1. ° Establecimiento y creación de 
servicios municipales referentes al ar
reglo y ornato de la via pública, co
modidad é higiene del vecindario, fo
mento de sus intereses materiales y 
morales, y seguridad de las personas 
y propiedade.s, á saber:

I. Apertura y alineación de calles 
y plazas y de toda clase de vias de co
municación.

II. Empedrado, alumbrado y al
cantarillado.

I1I. Surtido de aguas.
IV. Paseos y arbolados.
V. Establecimientos balnearios, la

vaderos, casas de mercado y matadero.
VI. Ferias y mercados.
VII Instituciones de beneficencia 

é instrucción y servicios sanitarios.
VIII. Edificios municipales, y en 

general todo género de obras públicas 
necesarias para el cumplimiento de los 
servicios.

IX. Vigilancia y guardería.
2 .° Policía urbana y rural, ó sea 

cuanto tenga relación con el buen or
den y vigilancia de los servicios muni
cipales establecidos; cuidado de la via 
pública en general, y limpieza, higiene 
y salubridad del pueblo.

3 .° Administración municipal, que 
comprende el aprovechamiento, cui
dado y conservación de todas las fin
cas, bienes y derechos pertenecientes 
al Municipio y establecimientos que de 
él dependan, y la determinación, re
partimiento, recaudación, inversion 
y cuenta de todos los arbitrios é im
puestos necesarios para la realización 
de los servicios municipales.

Art. 68. Es obligación de los Ayun
tamientos procurar por si ó con los 
asociados, en los términos que más 
adelante se expresará, el exacto cum
plimiento, con arreglo á los recursos 
y necesidades del pueblo, de los fines 
y servicios que, según la presente ley, 
están cometidos á su acción y vigilan
cia, y en particular de los siguientes:

1 .“ Conservación y arreglo de la 
via pública.

2 ." Policía urbana y rural.
3 . Policía de seguridad.
4 ." Instrucción primaria.
5 .° Administración, custodia y 

conservación de todas las fincas, bie
nes y derechos del pueblo.

En los asuntos que no sean de su 
exclusiva competencia, están igual
mente obligados á auxiliar la acción 
de las Autoridades generales y locales 
para el cumplimiento de aquella parte 
de las leyes que se refiera á los habi
tentes del término municipal ó deba 
cumplirse dentro del mismo, á cuyo 
efecto procederán en conformidad á lo 
que determinen las mismas leyes y los 
reglamentos dictados para su ejecu
ción.

Art. 69. Para el cumplimiento de 
las obligaciones de los Ayuntamientos 
corresponden á estos muy especial
mente las atribuciones siguientes:

1 .® Formación de las Ordenanzas 
municipales de policía urbana y rural.

2 .“ Nombramiento de sus emplea- 
^^5 y agentes en todos los ramos.

3 .^ Establecimiento de prestacio
nes personales.

4 ? Asociación con otros Ayunta
mientos.

Art. 70. Es atribución de los 
Ayuntamientos arreglar para cada 
año el modo de division, aprovecha
miento y disfrute de los bienes comu
nales del pueblo, con sujeción á las 
siguientes reglas:

1 ." Guando los bienes comunales 
no se presten á ser utilizados en igual
dad de condiciones por todos los veci
nos del pueblo, el disfrute y aprove
chamiento será adjudicado en pública 
licitación entre los mismos vecinos ex- 
clusimamente, prévias las tasaciones 
necesarias y la division en lotes si á 
ello hubiere lugar.

2 .^* Si los bienes fueren suscepti
bles de utilización general, el Ayunta
miento verificará la distribución de 
los productos entre todos los vecinos, 
formando al efecto divisiones ó lotes, 
que adjudicará á cada uno con arre
glo á cualquiera de las tres bases si
guientes:

Por familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por la cuota de repartimiento, si lo 

hubiere.
3 .* La distribución por vecinos se 

hará con estricta igualdad entre cada 
uno de ellos, sea cual fuere el número 
de individuos de que conste su fami
lia, ó que vivan en su compañía y bajo 
su tlependencia.

La distribución por persona se hará 
adjudicando á cada vecino la parte 
que le corresponda en proporción al 
número de habitantes residentes de que 
conste su casa ó familia.

La distribución por la cuota de re
partimiento se verificará entre los ve
cinos sujetos á su pago, adjudicando 
á cada uno la parte que en proporción 
ala cuota repartida le corresponda. En 
este caso se adjudicará á los vecinos po
bres exceptuados del pago una porción 
que no exceda de la que corresponda 
al contribuyente por cuota más baja.

4 .* En casos extraordinarios, y 
cuando las atenciones del pueblo así 
lo exijan, puede el Ayuntamiento acor
dar la subasta entre vecinos de los 
los aprovechamientos comunales pro

piamente dichos, ó fijar el precio que 
cada uno ha de satisfacer por el lote 
que le haya sido adjudicado.

Art. 71. Las Ordenanzas munici
pales de policía urbana y rural que 
los Ayuntamientos acuerden para el 
régimen dé sus respectivos distritos 
no serán ejecutivas sin la aprobación 
del Gobernador, de acuerdo con la 
comisión provincial.

En caso de discordia, si el Ayunta
miento insiste en su acuerdo, la apro
bación dé los puntos á que aquella se 
refiera corresponde al Gobierno, pré- 
via consulta al Consejo de Estado.

Ni en ellas ni en los reglamentos y 
disposiciones que los Ayuntamientos 
formaren para su ejecución, se contra
vendrá á las leyes generales del país.

Art. 72. Las penas que por infrac
ción de las Ordenanzas y reglamentos 
imponga n los Ayuntamientos sólo pue
den ser multas que no excedan de 50 
pesetas en las capitales de provincia, 
25 en las de partido y pueblos de 
4 000 habitantes, 15 en los restantes, 
con el resarcimiento del daño causado 
e indemnización de gastos y arresto 
de un dia por duro en caso de insol
vencia.

Para la exacción de estas multas se 
procederá en conformidad á lo dis
puesto en los artículos 176, reglas 
primera, segunda y tercera, 177 y 179. 
El Juez de paz desempeñará las fun
ciones que en el art. 179 se encomien
dan al de primera instancia.

Contra la imposición gubernativa 
puede el multado reclamar conforme 
al art. 178.

Art. 73. Es atribución exclusiva 
de los Ayuntamientos el nombramien
to y separación de todos los emplea
dos y dependientes pagados de los 
fondos municipales y que sean nece
sarios para la realización de los servi
cios que están á su cargo.

Los funcionarios destinados á servi
cios profesionales tendrán la capacidad 
y condiciones que en las leyes relati
vas á aquellos se determine.

Art. 74» La prestación personal se 
concede como auxilio para fomentar 
las obras públicas municipales de toda 
especie: los Ayuntamientos tienen fa
cultad para imponerla á todos los ha
bitantes mayores de 16 y menores de 
50 años, exceptuando los acogidos en 
los establecimientos de caridad, los 
militares en activo servicio y los im
posibilitados para el trabajo.

El numero de dias no excederá de 
20 al año ni de 10 consecutivos, sien
do redimible cada uno por el valor 
que tengan los jornales en cada loca
lidad.

Fuera de los casos de obras públicas 
que en este artículo se expresan, no 
podrá exigiese prestación ni servicio 
personal de ninguna clase, incurrien
do en responsabilidad el Alcalde ó 
Teniente que asi lo hiciere.

Art. 75. Los Ayuntamientos pue
den formar entre sí y con los inmedia
tos asociaciones y comunidades para la 
construcción y conservación de cami
nos, guardería rural, aprovechamien
tos vecinales y otros objetos de su ex
clusivo interés. Estas comunidades se 
regirán por una Junta compuesta de un 
delegado por cada Ayuntamiento, pre
sidida por un Vocal que la Junta elija.

La Junta formará las cuentas y pre
supuestos, que serán sometidos á las 
municipales de cada pueblo, v en de
fecto de aprobación de todas ó de al
guna, á la comisión provincial.

Art. 76. Los Ayuntamientos pue
den representar acerca de los negocios 
de su competencia á la Diputación 
provincial, al Gobernador, al Gobier
no y á las Górtes.

Fuera del caso en que representen-
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de queja del Alcalde, el Gobernador o 
en la Diputación, habran de hacerlo 
por conducto del primero, y del se
gundo además cuando se dirijan al Go
bierno.

Si en el término de ocho dias no 
dieren curso esas Autoridades a las re
presentaciones de los Ayuntamientos, 
podrán estos repetirías en queja di
rectamente á los poderes públicos.

Art. 77. Todos los acuerdos de los 
Ayuntamientos en asuntos de su com
petencia son inmediatamente ejecuti
vos, salvos los recursos que esta ley 
determina.

Art. 78. Los Ayuntamientos esta
blecerán las reglas para el disfrute y 
aprovechamiento de los montes muni
cipales; y Sometido el acuerdo á la co 
misión provincial, regirá en lo suce
sivo sin necesidad de nueva aproba
ción. Esta solo será necesaria cuando 
se trate de modificar ó alterar el régi
men anterior, ó cuando se formularen 
protestas por infracción de las reglas 
establecidas. En este caso, si el acuer
do fuere anulado, el Alcalde y los 
Concejales son personalmente respon
sables por los perjuicios que su ejecu
ción haya irrogado.

Art. 79. Necesitan la aprobación 
de la comisión provincial para ser eje
cutivos los acuerdos que se refieran á 
lo siguiente:

1 .“ Reforma y supresión de esta
blecimientos municipales de Benefi
cencia é Instrucción.

2 .° Podas y cortas en los montes 
municipales.

Art. 80- Las enajenaciones y per
mutas de los bienes municipales se 
acomodarán á las reglas siguientes:

1 .® Los terrenos sobrantes tle la 
via pública y concedidos al dominio 
particular, y los efectos inútiles pue
den ser vendidos exclusivamenie por 
el Ayuntamiento.

2 .® Los contratos relativos á los 
edificios municipales, inútiles para el 
servicio á que estaban destinados y 
créditos particulares á favor del pue
blo, necesitan la aprobación de la co
misión provincial.

3 .® Es necesaria la aprobación del 
Gobierno, prévio informe de la comi
sión provincial para todos los contra
tos relativos á los demás bienes in
muebles del Municipio, derechos rea
les y títulos de la Deuda pública.

Art. 81. Es igualmente necesaria 
la autorización de la comisión provin
cial para entablar pleitos á nombre de 
los pueblos menores de 4 000 habi
tantes.

El acuerdo del Ayuntamiento ha de 
ser tomado, en todo caso prévio dic
tamen conforme de dos Letrados.
' No se necesita autorización ni dic- 
támen de Letrados para utilizar los 
interdictos de retener ó recobrar, y 
los de obra nueva ó vieja, ni para 
seguir los pleitos en que el Ayunta
miento fuese demandado.

Art. 82. Siempre que por cual
quiera de los casos enumerados en 
los artículos anteriores sea preciso ob
tener la aprob.acion de la comisión 
provincial ó del Gobierno, el Alcalde 
cuidará de remitir los antecedentes 
dentro de un plazo que no exceda de 
ocho dias, contados desde la fecha del 
acuerdo.

Art. 83. Los Ayuntamientos en to
dos los asuntos que según esta ley no 
les competen exclusivaraente y en que 
obren por delegación, se acomodarán 
á lo mandado por las leyes y disposi
ciones del Gobierno que á ellos se 
refieran.

Art. 84. Los Juzgados y Tribuna
les no admitirán interdictos contra 
las providencias administrativas de 

los Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia.

Los interesados pueden utilizar 
para su derecho los recursos estableci
dos ea los artículos 161 y 168 de esta 
ley.

CAPITULO II.

De ¿a aiiminisfracion de los pueblos affre- 
ffados á un iérmino mantcipal.

Art. 85. Los pueblos que, forman
do con otros término municipal, ten
gan territorio propio, aguas, pastos, 
montes ó cualesquiera derechos que 
les sean peculiares, conservarán sobre 
ellos su administración particular.

Art. 86. Para dicha administra
ción nombrarán una Junta, que se 
compondrá de un Presidente y de dos 
ó cuatro Vocales, elegidos directamen
te uno y otros por los vecinos del 
pueblo y de entre ellos mismos.

Serán cuatro los Vocales para los 
pueblos de 60 ó mas vecinos, y dos 
cuando sea menor el vecindario.

Art. 87. La elección de Presidente 
y Vocales indicados se hará con arre
glo á la ley electoral; pero en un solo 
dia y sin que trascurran mas de ocho 
desde la posesión del Ayuntamiento 
del término, el cual cuidará de la eje
cución.

Art. 88. Elegidos los tres ó cinco 
individuos para la J<inta, correspon
derá el cargo de Presidente á quien 
haya obtenido mas votos, y si hubiere 
empate decidirá la suerte.

Art. 89. Serán tachas para la elec
ción de individuos de la Junta, con 
relación ai pueblo respectivo, las mis
mas que establece esta ley para los 
cargos municipales.

Art. 9Ü. El Ayuntamiento del 
término respectivo inspeccionará la 
administración particular á que se re
fiere este capítulo, bien por su inicia
tiva, ó ya á solicitud de dos ó mas 
vecinos del pueblo interesado.

Art. 91. La administración y la 
inspección expresadas, asi como los 
deberes y las obligaciones de la Junta 
y de sus Vocales, se arreglarán á las 
prescripciones de la presente ley en 
todo lo que no se halla determinado 
en este capitulo.

CAPITULO 111.

De las sesiones y del modo de Jancionar 
los -d^untamien/os.

Art. 92. Las sesiones del Ayunta- 
* miento serán públicas. Solo serán se

cretas cuando asi lo acordare la mayo
ría de los asistentes, por ser los asun
tos que en ellas hayan de iiatarse 
relativos al orden público, régimen in
terior de la corporación, ó por afectar 
al decoro de esta ó de cualquiera de 
sus miembros.

Las sesiones se celebrarán precisa
mente, pena de nulidad, en las Casas 
Consistoriales, salvo los casos de fuerza 
mayor.

Estarán constantemente anunciados 
en los sitios de costumbre los dias y 
horas en que deban celebrarse las se
siones ordinarias.

Art. 93. Los Alcaldes, Tenientes y 
Regidores están obligados á concurrir 
puniualmente á todas las sesiones or
dinarias y extraordinarias, no impi
diéndoselo justa causa, qne acreditarán 
en su caso.

La falla de asistencia hace incurrir 
por cada vez en una multa, con arre
glo á la siguiente escala:

En los pueblos de mas de 30-000 
habitantes,............................ 5 pesetas.

Idem de mas de 15 000. . 4
Idem de mas de 8 000. . 2
En los demás...................... 1
Esta disposición es aplicable á los 

Vocales de la Junta municipal y de la 

asamblea de asociados; pero las multas 
serán por cantidad cuádruple respecto 
á la primera, y doble de esta respecto 
a la segunda.

Art. 94. Los Alcaldes, Tenientes 
y Regidores tienen lodos voz y voto 
en las sesiones y acuerdos del Ayun
tamiento.

Son igualmente responsables por 
los acuerdos que autoricen con su vo
to, sin que por ningún concepto les 
sea permitido abstenerse de emitirlo.

Art. 95. La presidencia del Ayun
tamiento corresponde al Alcalde. En 
sUidefecto presidirán los Tenientes, y 
a falta de todos, el Regidor, decano y 
los demás, por el orden que se deter
mina en el art. 46.

El Gobernador preside sin voto 
cuando asiste á las sesiones del Ayun
tamiento.

Art. 96. El Alcalde podrá convo
car á sesión extraordinaria cuando lo 
juzgue oportuno, y debe haceflo siem
pre que se lo prevenga el Gobernador, 
la comisión provincial, ó lo reclame 
la tercera parte de los Concejales.

Art. 97. En toda convocatoria pa
ra sesión extraordinaria se expresarán 
los asuntos que hayan de iralarse en 
ella, y no podrá el Ayuntamiento ocu
parse de ningún otro en la misma se
sión.

Las convocatorias se harán con un 
dia de anticipación por lo menos, á 
no ser en los casos de mayor urgen
cia, y quedarán sujetos los acuerdos 
a ratificación en la sesión inmediata.

Art. 98. Toda sesión con carácter 
de ordinaria, fuera de los dias seña
lados, conforme al art. 52 de esta ley 
así como cualquiera extraordinaria no 
convocada por el Alcalde en la forma 
y con las circunstancias que previenen 
los artículos anteriores ó en que se 
tratare de un asunto no anunciado en 
la convocatoria, es nula y de ningún 
valor, y nulos tambien los acuerdos 
en ella tomados.

Art. 99. Para que haya sesión se 
requiere la presencia de la mayoría 
del total de Concejales que según esta 
ley deba tener el Ayuntamiento.

Si en la primera reunion no hubie
re número suficiente para acordar, se 
hará nueva citación para dos dias des
pués, expresando la causa, y los que 
concurran pueden tomaracuerdo, cual
quiera que sea su número.

Art. 100- Todo asunto sobre que 
haya de resolver el Ayuntamiento se
rá primero discutido y luego votado.

Se entiende acordado lo que votaren 
la mitad más uno de los Concejales 
presentes en sesión.

En caso de empate se repetirá la vo
tación en la sesión próxima ó en la 
misma si el asunto tuviere el carácter 
de urgente á juicio de los asistentes; 
y si aquel se reprodujere, el voto del 
que presida será decisivo. Si el Gober
nador de la provincia presidiere ac- 
cidentalmente, decidirá el voto de 
aquel Concejal á quien según esta ley 
correspondiera la presidencia.

Art. 101. Las votaciones seránno- 
minales cuando no se trate de asuntos 
relativos á los mismos Concejales ó á 
personas de su familia dentro del cuar
to grado, en cuyo caso serán secretas, 
debiendo salir de la sesión, mientras 
se discuta y vote el asunto, el Conce
jal interesado.

Art. 10â. De cada sesión se exten
derá por el Secretario del Ayuntamien
to un acta en que han de constar los 
nombres del Presidente y demás Con
cejales presentes; los asuntos que se 
trataren, y lo resuelto sobre ellos; el 
resultado de las votaciones, y la lista 
de las nominales cuando las hubiese.

Siempre constarán en el acta la opi

nion de las minorías y sus fundamen
tos.

El acta será firmada por los Conce
jales que concurrieron á la sesión, por 
los presentes cuando se dé cuenta de 
«lía, y por el Secretario.

El acta de la sesión inaugural de 
cada Ayuntamiento será firmada por 
todos los que a ella concurran, expre
sando los que no saben firmar.

Art. 103. El libro de actas del 
Ayuntamiento es un instrumento pú
blico y solemne; ningún acuerdo que 
no conste explícita y terminantemen
te en el acta a que se refiere tendrá 
valor alguno,

Este libro estará extendido en papel 
del sello correspondiente, y todas sus 
hojas llevarán la rúbrica del Alcalde 
y el sello del Ayuntamiento.

Art. 104. A fin de cada mes en 
las capitales de provincia y de parti
do y pueblos que tengan más de 4-OOQ 
habitantes, y de cada trimestre en los 
demás, se formará por el Secretario 
un extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento durante elmismo; 
y aprobado por la corporación, se 
remitirá al Gobernador de la provin
cia para su inserción en el Boletín 
q^cíal.

Art. 105. Las reglas anteriores se 
aplicaran a las actas y sesiones de la 
Junta municipal y á las de la asam
blea de Vocales asociados. Se llevarán 
sus actas en libros separados de las 
del Ayuntamiento y con análogas 
formalidades, precauciones y requisi
tos, salvo lo en contrario dispuesto por 
esta ley.

Art. 106. Los trámites de instruc
ción y discusión no servirán nunca de 
excusa a los Ayuntamientos para dila
tar el cumplimiento de las obligacio
nes que las leyes les imponen.

CAPITULO IV.
De las /unciones admíníslratívas de los 
Alcaldes, Temenles, Síndicos Bebido res 

y Alcaides de barrio.
Art. 107. El Alcalde presidente de 

la corporación municipal lleva su nom
bre y representación en todos los asun
tos, salvas las facultades concedidas á 
los Síndicos.

Como Jefe de la administración 
municipal es el encargado de la pu
blicación y de la ejecución de los acuer
dos del Ayuntamiento, á cuyo efecto 
dictara los bandos y las disposiciones 
convenientes, y procederá en forma le
gal y con imposición de las penas se
ñaladas en el art. 72.

Todos los dependientes de los ramos, 
de vigilancia y de policía urbana y ru
ral están bajo su autoridad y mando, 
y puede, mediante justa' causa proba
da, siempre con audiencia del intere
sado, castigarlos con suspension de 
empleo ó de sueldo, ó de empleo y suel
do á la par, hasta por 30 dias, y pro
poner su destitución al Ayuntamiento.

Art. 108. Donde sólo hubiera un 
Teniente, el Alcalde y el Teniente ten
drán cada uno á su cargo uno de los 
distritos en que se halla dividido el 
término municipal.

Donde hubiera más de un Teniente, 
los distritos se dividirán sólo entre 
los Tenientes.

Art. 109. Los Tenientes ejercerán 
cada uno en su distrito las funciones 
que la ley atribuye al Alcalde, bajo la 
dirección de este, como Jefe superior 
de la administración municipal.

Los Alcaldes de barrio están á las 
ordenes de los Tenientes y ejercen la 
parte de funciones administrativas que 
estos les designen.

Art. ’110. El Alcalde y los Tenien
tes necesitan licencia del Ayuntamien
to para ausentarse de su término por 
más de ocho dias.
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En ningún caso dejarán de dar avi

so previo al que haya de reemplazar- 
los, y además lo comunicarán por es
crito al Ayuntamiento cuando la au-; 
sencia exceda de dos dias.

Esto mismo tendrá lugar respecto al 
Alcalde cuando por asunto urgente 
tuviera precision de ausentarse ántes 
de poder obtener la licencia del Ayun
tamiento.

Para estos casos puede el Alcalde 
autorizar la ausencia de los Tenientes.

La licencia concedida y el nombre 
del que ha de reemplazar al ausente 
serán comunicados al Gobernador eu 
la fecha de aquella.

Art*. 111. Los Alcaldes de barrio 
no pueden ausentarse nunca del de su 
cargo por más de 24 horas sin licen
cia del Teniente Alcalde de su distrito 
quien designará persona que los reem
place durante su ausencia, y dará ade
más cuenta al Alcalde y al Ayunta
miento.

Art. 112. Los Tenientes reempla
zarán al Alcalde en todas aus atribu
ciones, y los Regidores, á los Tenien
tes, por el orden establecido en el 
art. 46, en casos de ausencias, enfer
medades ó vacantes interinas.

Art. 113. No pueden los Conceja
les, sin licencia del Ayuntamiento, au
sentarse en dia de sesión ordinaria ó 
extraordinaria, ni por mas tiempo que 
el que mide entre dos ordinarias.

Sólo se concederá licencia á la par 
á la cuarta parte del número total de 
Concejales.

Art. 114. Los Concejales desempe
ñarán sus funciones dentro del tér
mino municipal á que pertenecen, sin 
que para su ejercicio puedan ser obli
gados por nadie á salir de él.

CAPITULO V,
De los Seerelarios de ^yuntamienlo.
Art. 115. Todo Ayuntamiento ten

drá un Secretario pagado de sus fon
dos.

El nombramiento corresponde ex
clusivamente al mismo Ayuntamiento, 
prévio anuncio de la vacante en el 
Dolelin abetal de la provincia.

Art. 116. Para ser Secretario se 
necesita ser español, mayor de edad, 
estar en pleno goce de los derechos ci
viles y políticos, y poseer los conoci
mientos de la instrucción primaria.

No pueden ser Secretarios en pro
piedad ni interinamente;

1 .” Los Concejales del mismo 
Ayuntamiento.

2 ." Los Notarios y Escribanos, en 
tanto que desempeñen las funciones 
propias de estos cargos.

3 .** Los empleados activos de todas 
clases.

4 .’ Los particulares ó facultativos 
que tengan contratos ó compromisos 
de servicios con el Ayuntamiento ó 
común de vecinos.

5 .° Los que directa ó indirecta- 
„ mente tengan parte en servicios, con

tratas ó suministros dentro del dis
trito municipal por cuenta de este, de 
la provincia ó del Estado.

El cargo de Secretario es, sin em
bargo, compatible con cualquiera otro 
cargo municipal y con sueldo por pen
sion, retiro ó jubilación, cuando el to
tal de los haberes no exceda de 1.250 
pesetas al año.

6 .° Los que tengan pendiente 
cuestión administrativa ó judicial con 
el Ayuntamiento, ó con los estableci
mientos que se hallen bajo su depen
dencia ó su administración.

7 .° Los deudores á fondos munici
pales como segundos contribuyentes.

Art. 117. Los Ayuntamientos pue
den suspender ó destituir libremente 
á los Secretarios.

El acuerdo será tomado por la mitad 

más uno del número total de Conce
jales que según la ley deben componer 
el Ayuntamiento, y comunicado al <jo- 
bernador y Diputación provincial con 
inserción literal del acta.

Art. 118. Las obligaciones de los 
Secretarios de Ayuntamiento son;

1 ." Asistir sin voz ni voto á todas 
las sesiones del cuerpo municipal para 
darle cuenta de la correspondencia y 
de los expedientes en la forma y órden 
que el Presidente se lo prevenga.

2 .* Redactar el acta de cada sesión; 
leerla al principio de la siguiente, y 
aprobada que sea, hacerla trascribir 
fielmente en el libro destinado al efec
to, cuidando de recoger las firmas, 
como previene el art. 102, y estam
pando la suya entera en el lugar cor
respondiente. •

3 .® Preparar los expedientes para 
los trabajos de las comisiones y la re
solución del Ayuntamiento.

4 ,^ Anotar bajo su firma en cada 
expediente la resolución del Ayunta
miento.

5 .® Extender las minutas de los 
acuerdos y resoluciones del cuerpomu- 
nicipal y de las comisiones, en su caso.

ó.*’ Preparar los expedientes, ano-, 
tar las resoluciones y extender las mi
nutas de los acuerdos del Alcalde, 
cuando no hubiere Secretario especial 
al efecto.

1 .'^ Certificar de lodos los actos 
oficiales del cuerpo municipal y del 
.Alcalde, donde no hubiere Secretario 
especial, y expedir las certificaciones á 
que hubiere lugar.

Estas, sin embargo, para ser vale
deras, requieren el V." B.” del Alcalde.

8 .” Dirigir y vigilar á los emplea
dos de la Secretaría, de que es Jefe.

9 .° Auxiliará las Juntas periciales, 
sin retribución especial, en la confec
ción de amiUaramientos y repartos.

10 . Cualquier otro encargo que 
las leyes le atribuyan ó el Ayunta
miento le confiare dentro de la esfera 
y objeto de su empleo.

Art. 119. Donde no hubiere Ar
chivero será cargo del Secretario cus
todiar y ordenar el Archivo municipal. 
Formará inventario de todos los pape
les y documentos, y lo adicionará cada 
añocon un apéndice, del cual, así como 
del inventario, remitirá copia con el 
V." B.” del Alcalde á la Diputación 
provincial.

Art. 120. En los Ayuntamientos en 
que no hubiere Contador, será cargo 
del Secretario llevar los registros de 
entradas y salidas de caudales, autori
zar los libramientos y tomar razón de 
las cartas de pago.

Art. 121. Los Ayuntamientos pue
den imponer á sus Secretarios las cor
recciones disciplinarias que tengan 
por conveniente, dentro de sus facul
tades, por las faltas ó abusos que co
metieren en el ejercicio de su cargo y 
no dieren lugar á encausamiento cri
minal.

Art. 122. Los Secretarios de Ayun
tamiento lo serán del Alcalde; pero en 
las capitales de provincia y en los 
pueblos de mas de 25.000 habitantes, 
el Alcalde tiene facultad para nom
brar un Secretario especial, cuyo suel
do será determinado por la Junta mu
nicipal.

Art. 123. Los Secretarios de Al
caldía, donde los hubiere, quedarán, 
en cuanto á responsabilidad, igualados 
á los del respectivo Ayuntamiento, sal
vas las diferencias consiguientes en la 
parte de atribuciones.

Art. 124. El Secretario del Ayun
tamiento lo será de la Junta munici
pal y de la asamblea de Vocales.

TITULO lY.
DE LA HACIENDA MUNICIPAL.

CAPITULO PRIMERO.

De los presupueslos municipales.
Art. 125. Son aplicables á la Ha

cienda municipal las disposiciones de 
la ley de Contabilidad general del Es
tado en cuanto no se opongan á la 
presente.

El año económico municipal será el 
mismo que rija para los presupuestos 
y cuentas generales de la nación.

Art. 126. Los Ayuntamientos for
marán todos los años un presupuesto 
que comprenda los gastos que por 
cualquier concepto hayan de hacerse 
y los ingresos destinados á cubrirlos. 
Al efecto constituirá de su seno una 
de las comisiones permanentes de que 
habla el art. 55.

Art. 127. Los presupuestos anua
les ordinarios contendrán precisa
mente las partidas necesarias, según 
los recursos del Municipio, para aten
der y llenar las obligaciones á que se 
refiere el párrafo primero, art. 68 de 
esta ley; los servicios establecidos de 
entre los que según el art. 67 sean de 
la competencia de los Ayuntamientos; 
los gastos que en virtud del párrafo 
segundo del citado art. 68 expresan 
clara y terminantemente las leyes 
como obligatorios, y además los si
guientes:

1 .0 Personal y material de las de
pendencias y oficinas.

2 .° Pensiones, censos y cargas de 
justicia que pesen sobre los fondos 
municipales, así como las deudas reco
nocidas y liquidadas y réditos y conse
cuencias de contratos.

3 .° Fomento del arbolado.
4 ." Medios preventivos y de socor

ro contra incendios y de salvamento 
en las poblaciones marítimas.

5 .° Suscricion al Boletín oncial de 
la provincia en todos los Ayuntamien
tos y á la Gaceta de Madrid en las ca
bezas de partido y pueblos que exce
dan de 2.000 habitantes.

6 .“ Contingente del Municipio en 
el repartimiento provincial.

7 .° Una partida para imprevistos 
y calamidades públicas, que no exceda 
del 10 por 100 del presupuesto de 
gastos.

8 .° Las impresiones, anuncios y 
j demás necesarios para la publicidad 

de los.actos municipales.
El valor de los aprovechamientos 

comunales enajenados ó distribuidos 
entre los vecinos, será incluido en los 
presupuestos municipales de ingresos, 
y figurarán como data en los de gas
tos el valor de los lotes adjudicados ó 
repartidos por título lucrativo.

Art. 128, Los gastos comprendi
dos en los presupuestos municipales 
serán cubiertos con ingresos indepen
dientes de los generales del Estado, 
cuyo repartimiento y recaudación se 
verificarán con arreglo á lo dispuesto 
en la presente ley.

Art. 129. Los ingresos serán:
1 .” Rentas y productos proceden

tes de bienes, derechos ó capitales que 
por cualquier cancepto pertenezcan al 
Municipio ó á los establecimientos de 
beneficencia, instrucción y otros aná
logos que de él dependan.

2 .° Arbitrios é impuestos munici
pales sobre determinados servicios, 
obras é industrias, asi como los apro
vechamientos de policía urbana y ru
ral, y multas é indemnizaciones por 
infracción de las Ordenanzas munici
pales y bandos de policia.

3 .° Un repartimiento general en
tre todos los vecinos y hacendados, en 
proporción á los medios ó facultades 
de cada uno para cubrir los servicios 

municipales en la totalidad ó en la 
parte á que no alcancen los anteriores 
recursos.

4 .“ Impuestos sobre artículos de 
comer, beber y arder cuando, por cir
cunstancias especiales de la localidad, 
la recaudación ó distribución del re
partimiento ofreciere dificultades gra
ves ó no pudiese cubrir la totalidad 
de los gastos presupuestos.

l'Se continuará.J

SEGUNDA SECCION.

NuM. 998.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circulár.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de las alhajas que á con
tinuación se espresan, las cuales fueron 
robadas en la noche del 21 de Julio 
ultimo en la iglesia de ManciUeros, 
poniéndolas á disposición del Sr. Juez 
del distrito de la plaza, caso de ser ha
bidas, con las personas á quien fueren 
ocupadas.

Valladolid 22 de Agosto de 1870.— 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Mlhajas robadas.

Un copon de plata de once onzas de 
peso con algunos grabados y sin cruz.

Una cajita para el Viático tambien 
de plata, su peso tres onzas, con re
lieves.

Un cáliz de plata con patena y cu
charilla, su peso 22 onzas: el cáliz con 
grabados en la peana, empuñadura 
redonda y bastante abultada, la pate
na y cucharilla sencillas.

CUARTA SECCION.

A.DM1N1STRA.C10N ECONOMICA 
de la provincia de P'aUadolid.

Sección 3.®—Negociado territoria 1.

Circular.

En circular de 1.’ de este mes, la 
Administración declaró responsables 
del importe de los cupos y cuotas del 
actual trimestre, por las Contribucio
nes de Inmuebles y de Subsidio, á los 
Ayuntamientos y Sres. Alcaldes de los 
pueblos que no habían formado sus 
respectivos repartimientos y matrícu
las del año económico corriente.

En su consecuencia, la misma Ad
ministración advierte hoy á las corpo
raciones y Autoridades, todavía moro
sas en tan importante servicio, que 
antes del dia 31 de este mes, deben 
ingresar en la Caja de esta depen
dencia y por cuenta de la delegación 
del Banco de España, el importe ínte
gro del citado trimestre, bajo el supues
to de que en otro caso, serán apremia
dos al dia siguiente con arreglo á Ins
trucción.

Valladolid 24 de Agosto de 1870. 
Teodomiro Collazo.

Valladolid.—-Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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